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En la ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las trece horas con quince minutos, del 
día veintisiete de enero de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 63 del 
Código Electoral del Estado, en el inmueble que ocupa el Tribunal Electoral del 
Estado, sito en la calle Coronel Amado Camacho, número 294, Colonia 
Chapultepec Oriente, se reunieron los miembros del Pleno para celebrar sesión 
pública. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- (Golpe de 
Mallete) Buenas tardes tengan todas y todos, da inicio la sesión pública del Tribunal 
Electoral del Estado, convocada para esta fecha. 	  

Secretaria General de Acuerdos, proceda y verifique el quórum legal y dé cuenta 
con los asuntos para esta sesión. 	  

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- Con su autorización Presidente, me 
permito informarle que se encuentran presentes cuatro de los cinco magistrados 
integrantes del Pleno, por lo que existe quórum legal para sesionar y las 
determinaciones que se tomen serán válidas. 	  

Por otra parte, los asuntos enlistados para esta sesión pública son los siguientes: - 

/. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del contenido de 
las Actas de Sesión de Pleno números 1, 2 y 3 celebradas e/ 6, 7 y 
8 de enero de/presente año. 

2. 	Proyecto de sentencia del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificado con la clave 
TEEM-JDC-958/2015, promovido por Uriel Chávez Mendoza, y 
aprobación en su caso. 

Presidente, Magistrados, son los asuntos que se han enlistado para esta sesión 
pública. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- Gracias 
Licenciada Vargas Vélez. Señores Magistrados, está a su consideración los 
asuntos para esta sesión pública, por lo que en votación económica se consulta si 
aprueban la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo. 
Aprobada por unanimidad de votos. 	  

Secretaria General de Acuerdos, continúe con el desarrollo de la sesión. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- Gracias Presidente. El primer asunto 
corresponde a la dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del contenido de 
las actas de sesión de Pleno, cuyos números y fechas han quedado precisados 
anteriormente. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- Muchas 
gracias Licenciada Vargas Vélez. Señores Magistrados, está a su consideración las 
actas de referencia. No existiendo observaciones, en votación económica se 
consulta si aprueban la dispensa de su lectura y el contenido de las mismas, 
quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo. Aprobadas por unanimidad 
de votos las actas de sesión de Pleno que nos ocupan. 	  
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Secretaria General, favor de continuar con el desarrollo de la sesión. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- Con gusto Presidente. El segundo de 
los asuntos enlistados, corresponde al proyecto de sentencia del juicio ciudadano 
958 de 2015, y aprobación en su caso. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.-
Licenciada María Antonieta Rojas Rivera, sírvase dar cuenta con el proyecto de 
sentencia circulado por la ponencia a mi cargo. 	  

SECRETARIA INSTRUCTORA Y PROYECTISTA.- Con su autorización 
Magistrado Presidente y señores Magistrados, doy cuenta con el proyecto de 
sentencia relativo al juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano identificado con la clave TEEM-JDC-958/2015. 	  

En su escrito de demanda el actor Uriel Chávez Mendoza, entonces Presidente 
Municipal de Apatzingán, Michoacán, reclama la falta de pago de las 
remuneraciones y dietas, así como daños y perjuicios de las que en su concepto 
tiene derecho, aduciendo para ello una vulneración a los artículos 35, fracción II, 
127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 156 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.- - - - 

En el proyecto que se somete a la consideración del Pleno, se propone declarar 
infundados los agravios invocados, en atención a que por cuanto ve al pago de las 
remuneraciones correspondientes al cargo de Presidente Municipal, con el caudal 
probatorio que obra en autos, se acreditó que desde el dieciséis de abril de dos mil 
catorce y hasta el primero de septiembre de dos mil quince, el actor estuvo privado 
de su libertad con motivo de dos procesos penales que se instruyeron en su contra, 
por lo tanto, estuvo tanto material como jurídicamente imposibilitado para 
desempeñar su cargo, no advirtiéndose por ende, la vulneración de que se duele; 
puesto que el artículo 127 constitucional, es claro en precisar que el derecho de los 
servidores públicos a recibir la remuneración, está supeditado al desempeño de la 
función, empleo, cargo o comisión. 	  

En tanto que, lo infundado del reclamo relativo al pago de daños y perjuicios 
obedece a que éste no tiene sustento legal, toda vez que la legislación que rige los 
medios de impugnación en materia electoral local no prevé la posibilidad de que se 
condene al pago de daños y perjuicios; de manera que no existe base legal alguna 
que sustente su petición. 	  

Es la cuenta señor Magistrado Presidente y señores Magistrados. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- Gracias 
Licenciada Rojas Rivera. Señores Magistrados a su consideración el proyecto de 
sentencia. Al no existir ninguna intervención por parte de los Magistrados, 
Licenciada Vargas Vélez, por favor tome su votación. 	  

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- Con gusto Presidente. Magistrados, 
en votación nominal se consulta si aprueban el proyecto de sentencia del que se 
ha dado cuenta. 	  

MAGISTRADO IGNACIO HURTADO GÓMEZ.- A favor. 	  

MAGISTRADO JOSÉ RENÉ OLIVOS CAMPOS.- A favor. 	  

MAGISTRADO OMERO VALDOVINOS MERCADO.- A favor. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- A favor.- - 
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Presidente, le informo que el proyecto ha sido aprobado por unanimidad de votos 
de los Magistrados presentes. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- En 
consecuencia, en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano 958 de 2015, este Pleno resuelve: 	  

Único. Son infundados los agravios invocados por el actor Uriel Chávez Mendoza.-

Secretaria General de Acuerdos, favor de continuar con el desarrollo de la sesión.- 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS.- Presidente, le informo que han sido 
agotados los asuntos enlistados para esta sesión. 	  

MAGISTRADO PRESIDENTE ALEJANDRO RODRÍGUEZ SANTOYO.- Señores 
Magistrados se declara cerrada esta sesión pública. Muchas gracias y buenas 
tardes a todos. (Golpe de mallete) 	  

Se declaró concluida la sesión siendo las trece horas con veintiún minutos del día 
de su fecha. En cumplimiento a lo previsto en la fracción II, del artículo 69 del 
Código Electoral del Estado de Michoacán, se levanta la presente acta para los 
efectos legales procedentes, la cual consta de cuatro páginas. Firman al calce los 
Magistrados Ignacio Hurtado Gómez, José René Olivos Campos, Omero 
Valdovinos Mercado y Alejandro Rodríguez Santoyo en su calidad de Presidente 
del Tribunal Electoral del Estado, ausente el Magistrado Rubén Herrera Rodríguez; 
con la Secretaria General de Acuerdos Licenciada Ana María Vargas Vélez, quien 
autoriza y da fe. 	  
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La suscrita Licenciada Ana Maña Vargas Vélez, Secretaria General de Acuerdos, hago constar que las firmas 
que obran en la presente página, forman parte del Acta de Sesión de Pleno del Tribunal Electoral del Estado 
de Michoacán, identificada bajo el número TEEM-SG1 e e 016, misma que fue levantada con motivo de la 
sesión pública ordinaria verificada el miércoles 27 eintisiete de ero de 2016 dos mil dieciséis, y qwjansta 
de cuatro páginas incluida la presente. Doy fe. 	  
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